
ACTA 880 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

JUNTA DIRECTIVA FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL A DISTANCIA 

Acta OCHOCIENTOS OCHENTA de la Junta Directiva de la Federación de 
Estudiantes de la UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA, SESIÓN 
EXTRAORDINARIA.  Efectuada el primero de septiembre del dos mil veinticinco 

convocada a las trece horas con treinta minutos dando inicio a las trece horas con 

treinta y un minuto, realizada de manera híbrida en Oficina de la Federación de 

Estudiantes de la Universidad Estatal a Distancia, en Sabanilla Montes de Oca, y 

por media de la Plataforma Teams Office 365, con la presencia de: Presidente, 

María Ortega Zamora; Vicepresidente, Yuliana Navarro Fuentes; Tesorería, Abigail 

Picado Mora; Secretaría de Asuntos Nacionales e Internacionales, Alexander Ortiz 

Monge; Secretaría de Vinculación Estudiantil, Liseth Garro Elizondo; Secretaría de 

Asuntos Deportivos Culturales y Recreativos, Dennis Alexis Tello Núñez; Fiscalía, 

Axell José Paz Soza y Secretaria de Capacitación Promoción y Divulgación 

Estudiantil, Christian Sandoval Mendoza. CAPITULO UNO: INICIO DE SESIÓN. 
Artículo uno. Saludo y bienvenida a los miembros de la Junta Directiva y 
Fiscalía de la Federación de Estudiantes de la Universidad Estatal a Distancia. 
La Vicepresidente, Yuliana Navarro Fuentes da la más cordial bienvenida a los 

miembros de Junta Directiva de la Federación de Estudiantes de la Universidad 

Estatal a Distancia y Fiscalía. Artículo dos. Comprobación de quórum. La 
Vicepresidente, Yuliana Navarro Fuentes comprueba y aprueba el quorum 

requerido. Artículo tres. Agenda ochocientos ochenta. La Vicepresidente, 

Yuliana Navarro Fuentes lee agenda de sesión ochocientos ochenta que indica: 
CAPITULO UNO: INICIO DE SESIÓN. Artículo uno. Saludo y bienvenida a los 

miembros de la Junta Directiva y Fiscalía de la Federación de Estudiantes de la 

Universidad Estatal a Distancia. Artículo dos. Comprobación de quórum. Artículo 
tres. Agenda ochocientos ochenta. CAPITULO DOS: PUNTOS A TRATAR 



Artículo uno. Presidencia Inciso uno. Solicitud de la Defensoría Estudiantil de la 

Universidad Estatal a Distancia. Artículo dos. Vicepresidencia. Inciso uno. 

Hospedaje actividad de representantes. Inciso dos. Solicitud de Viáticos 

representantes Comisión de Autoevaluación. Al ser extraordinaria no requiere 

aprobación de la agenda. CAPITULO DOS: PUNTOS A TRATAR Artículo uno. 
Presidencia Inciso uno. Solicitud de la Defensoría Estudiantil de la 
Universidad Estatal a Distancia. La Vicepresidente, Yuliana Navarro Fuentes 

proyecta y lee: “23 de agosto, 2025 Señora María Ortega Zamora Presidenta 

FEUNED UNED Estimada María: Atento saludo, paz y bien. La Defensoría 

Estudiantil requiere realizar una actividad de capacitación para el equipo de 

delegados, sobre Resolución Alterna de Conflictos, tema propio de nuestro 

quehacer. Sin embargo, tenemos un faltante presupuestario en la subpartida 

Transporte, por lo que, le solicitamos, por favor, considerar la posibilidad de 

apoyarnos con un monto de ₡ 265 998,00 (doscientos sesenta y cinco mil 

novecientos noventa y ocho sin céntimos), cuyo desglose se muestra en el 

documento adjunto. Quedo al tanto de su amable respuesta. Muchas gracias. 

Cordialmente,” La Presidente, María Ortega Zamora comenta que los viáticos son 

para transporte y propone que pidan los viáticos como cualquier otro estudiante para 

ayudarles con el trámite. Se acuerda aprobar la solicitud por concepto de transporte 

para la capacitación de delegados de la Defensoría Estudiantil e indicar que la 

realicen por medio del formulario correspondiente. Se aprueba por unanimidad. 

ACUERDO EN FIRME. Artículo dos. Vicepresidencia. Inciso uno. Hospedaje 
actividad de representantes. La Vicepresidente, Yuliana Navarro Fuentes indica 

que son veinte personas las que ocupan hospedaje y que muchos ya enviaron el 

adelanto. Se les dará el hospedaje ya que no son muchos y cumplen con los 

requisitos. Consulta sobre los compañeros de la Comisión de Enlace Institucional, 

ya que ellos están colocando que los viáticos son hasta el día domingo porque 

tienen una mesa de trabajo con el Fiscal. El Fiscal, Axell José Paz Soza indica que 

fue una confusión ya que no se habló que fuera presencial la mesa de trabajo y que 

se hará virtual. Ya se les indicó que deben corregir el formulario. Punto informativo. 
Inciso dos. Solicitud de Viáticos representantes Comisión de Autoevaluación. 



La Vicepresidente, Yuliana Navarro Fuentes proyecta y lee: “Buen día estimada 

Yesenia, espero se encuentre muy bien. Por este medio, y tal como se lo indiqué en 

las reuniones CAE-A-PECN y CAE-PECN, le extiendo formal invitación a ser parte 

del XXVII Congreso Nacional de Ciencia, Tecnología y Sociedad, que incluye 

Matemática de la escuela primaria, CONCITES+M 2025. El evento académico se 

estará realizando los días viernes 5 y sábado 6 de septiembre en Palmares de 

Alajuela. El programa académico contará con más de 100 ponencias y expositores 

de México, Costa Rica, Guatemala y Nicaragua en un amplio programa académico, 

con conferencias, talleres, laboratorios, posters, giras y stands para aprender y 

compartir individualmente. Para dicho evento se le otorgará una beca del 100% del 

costo de inscripción a dicha a actividad para ambos días, pero no cubre transporte, 

alimentación y alojamiento, por lo que le solicitamos realizar las gestiones 

necesarias con la Federación de Estudiantes para que le ayuden con el presupuesto 

necesario por concepto de viáticos. Para la CAE, es fundamental que la estudiante 

representante estudiantil participe en este tipo de actividades, ya que su presencia 

garantiza una representación activa del estudiantado en espacios académicos 

relevantes. Su participación contribuye al fortalecimiento del vínculo entre la 

comunidad estudiantil y la Comisión y permite que las ideas, necesidades e 

intereses del grupo que representa estén presentes. Además, estas experiencias 

enriquecen el trabajo que se desarrolla dentro de la CAE, al aportar nuevas 

perspectivas y herramientas para la toma de decisiones y la mejora continua de los 

procesos académicos. Además, me gustaría saber con anticipación por miembros 

de la Federación (a quienes les copio), si la estudiante participará ya que se le está 

otorgando una beca del 100% del costo de inscripción al Congreso y no me gustaría 

que se desaproveche. Si de mi parte requiere información adicional, me lo hace 

saber. Saludos.” La Vicepresidente, Yuliana Navarro Fuentes comenta que se 

revisó la solicitud de la estudiante y está solicitando todos los tiempos de 

alimentación y normalmente en los congresos suelen dar los tiempos de 

alimentación, en ese caso ella no podría cobrarlos. Se acuerda aprobar los rubros 

de la cena y hospedaje del día jueves, también se consultará a la encargada si el 

congreso incluye algún tipo de alimentación para verificar que corresponden los 



rubros de alimentación indicados en el formulario y la declaración jurada. Se 

aprueba por unanimidad. ACUERDO EN FIRME. SE TOMA NOTA. Cierre de 
sesión. Al ser las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos se da por concluida 

la sesión con la presencia de los siguientes miembros: Presidente, María Ortega 

Zamora; Vicepresidente, Yuliana Navarro Fuentes; Tesorería, Abigail Picado Mora; 

Secretaría de Asuntos Nacionales e Internacionales, Alexander Ortiz Monge; 

Secretaría de Vinculación Estudiantil, Liseth Garro Elizondo; Secretaría de Asuntos 

Deportivos Culturales y Recreativos, Dennis Alexis Tello Núñez; Fiscalía, Axell José 

Paz Soza y Secretaria de Capacitación Promoción y Divulgación Estudiantil, 

Christian Sandoval Mendoza. 

 

 

 

      María Ortega Zamora                                          Julián Andrés Fonseca Salazar  
     Presidencia FEUNED                                                    Secretaría de Actas 
 


